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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . 
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RESOLUCION No. 94-2-1-1 

si JA «eciisim i sjasvon 2ojasiosvon [im sb sb onu 1 6+ 
= . MANOEL. MOLINA TALLE e nto 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETAREO Dl 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE EORORZÓN, “Chez ato 

Y 

. E » 
. " ces . 

¿Qá ae ' o. N : 5, J dE ¿R A N.D Os : . 

Ay Ea: . 

QUE el 28 derabrilr de :1994:: se: ha»--9forgado ante el “Notario 

Sexto del Cantén Guayaquil la escritura pública,tfde consti filción 

simultánea de la compañía añónima ANDITRADE S.As; o > 
OS , y . y | 

QUE la Ab. Mónica Rivera Navarro ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reune los requisitos de Lay; ab 

. . . CS » a - 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por"? el- señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁADM-92-489 
del 18 de noviembre de 1992: y ADM-92-508 de 11 de diciembre de 

1992; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de 

ANDITRADE —S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un 

capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Sexto del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil a) inscriba, la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por una vez en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
7 

COMUNIQUESE.- DADA y fi EMaYr .la uperintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, a ) 1 84 

  

b. Man Jalil 

SUBINTEMDENTE DE DERECHO “SOCIETARIO DE LA 

" INT ENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

N 
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ta esta Resolución a foja 20.084, Número 7.267 del Registro Mercan 

til y añofañá bajo el número 14.691 del Repertorio.- Guayaquil, 
> aa” 

El Re treinta 1 uno de Mayo de mil noveciéntos noventa i cuatro.Z 
se 

eg 

gistrador Mercantilo=. o + / A 

  

   

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR' ANDRADE 

Registrador Mercantil de: ántén Gueyaquil     
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